
 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

ORDENANZA Nº 6976 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

O R DE NA NZ A  

 

Art. 1º).-  AFÉCTESE de forma gratuita la porción de terreno de dominio privado 

municipal, identificada como polígono A-B-C-D que es parte de una 

mayor superficie, del inmueble  inscripto en la Matrícula 1.570.999, 

designado por Catastro de la Provincia de Córdoba y por Catastro 

Municipal como C: 01 - S: 01 – M: 219 – P: 005, que se describe: 

partiendo del vértice 3 con ángulo de 89º 54´ 28´´ y rumbo Noreste hasta 

el vértice 4 mide 19,62 m. , (lado 3-4) colindando con  resto de superficie 

del mismo lote; desde el vértice 4 y rumbo Sureste, con ángulo 89º 33´41´´ 

hasta el vértice 5 mide 19,30 m. (lado 4-5); desde el vértice 5  con  ángulo 

92º 02´33´´ colindando con resto de superficie del mismo lote y rumbo al 

suroeste hasta el vértice 2 mide 19,45 m. (lado 5-2) colindando con resto 

de superficie del mismo lote; desde el vértice 2 con ángulo de 88º 29´18´´ 

hasta el vértice inicial mide 19,85 m. (lado 2-3) colindando con Av. De 

Los Inmigrantes; cerrando la figura con una superficie total de 382,35 

mts.2, conforme el plano de mensura de afectación a servidumbre 

confeccionado por el Ing. Juan Enrique Pigino; a favor de Distribuidora 

Gas del Centro S.A por el término de la duración de la licencia de 

distribución y sus prórrogas, a fin del emplazamiento de una instalación de 

una Planta Reguladora de Presión de Gas Natural. 

 

Art. 2º).-   FACULTESE al Departamento Ejecutivo Municipal, a suscribir toda la 

documentación pertinente a tales efectos. 

     

Art. 3°).-   AUTORÍZASE la ocupación del predio afectado para la ejecución de las 

tareas de instalación de la mencionada planta y su posterior operación y 

mantenimiento.   

 

Art. 4°).- REGISTRESE, comuníquese, al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese. 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los veinticuatro días del mes de mayo del año dos mil dieciocho.- 

 

 

 

Dr. Juan Martín Losano     Dr. Gustavo Javier Klein 

   Secretario H.C.D.            Presidente H.C.D  
 


